
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00048-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS (INCIDENTE SANCIÓN) 

EJECUTANTE: LILIBETH DIOMADIS JIMÉNEZ JIMÉNEZ en representación del 

menor SDJ 

EJECUTADO:  ELDER JOSÉ DE LA OSSA ACEVEDO 

 

Como quiera que el oficio No. 570 del 2023 fue devuelto por el servicio postal 

oficial 4-72, con la nota de que el lugar se encontraba cerrado. El despacho 

estima conveniente ordenar el reenvío de la comunicación a la dirección 

anotada en oficio anterior, con la advertencia de que la empresa de mensajería 

4-72 deberá insistir en la entrega por lo menos tres (3) veces, so pena de incurrir 

en las sanciones contempladas en el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

Para tal menester, remítase el oficio al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar para que lo incluya en la planilla y la 

remita con destino a 4-72. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
LJM 
 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
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